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CORRECCION de errores de la Resolución de 12
de diciembre de 2005, de la Dirección General de
Innovación Educativa y Formación del Profesorado, por
la que se reconocen los Planes de Autoevaluación y
Mejora de centros docentes para el curso 2005-2006
(BOJA núm. 251, de 28.12.2005).

Advertido un error en el Anexo I donde se reconocen como
Planes de Autoevaluación y Mejora las propuestas presentadas
por los centros educativos, debe ser rectificado en los siguientes
términos:

- Añadir el Plan de Autoevaluación y Mejora siguiente:

Provincia: Huelva.
Referencia y título: PAM-080/05. Plan de Autoevaluación y
Mejora: La acción Tutorial.
Centro: Colegio de Educación Infantil y Primaria Manuel Siurot.
Código del centro: 21001326.
Localidad: Huelva.

Sevilla, 6 de febrero de 2006

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personas Mayores, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas a tra-
vés del Plan Gerontológico/2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las subvenciones que
se relacionan a continuación y en la cuantía que se indica,
concedidas al amparo del Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para la realización de programas del Plan
Gerontológico/2003:

Aplicación presupuestaria: 11.19.00.18.00.78200.31D.5.

Beneficiario: Patronato Nuestra Señora de los Angeles de
Málaga.
Finalidad: Construcción Centro residencial para personas
mayores.
Importe: 120.000,00 E.

Beneficiario: Fundación Carreré de Sevilla.
Finalidad: Reforma/equipamiento Centro residencial para per-
sonas mayores.
Importe: 110.460,50 E.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- La Directora General,
Soledad Pérez Rodríguez.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personas Mayores, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas a tra-
vés del Plan de Acción/2004.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las subvenciones que
se relacionan a continuación y en la cuantía que se indica,
concedidas al amparo del Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para la realización de programas del Plan
de Acción/2004:

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.18.00.76200.31D.7
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.18.00.78200.31D.5.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.18.00.46301.31D.2.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.18.00.48100.31D.7.
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Sevilla, 13 de febrero de 2006.- La Directora General,
Soledad Pérez Rodríguez.
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RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personas Mayores, por la que
se hacen públicas las subvenciones excepcionales con-
cedidas en el ámbito de la Consejería para el año 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la subvenciones excep-
cionales que se relacionan a continuación y en la cuantía
que se indica, concedidas para el año 2005:

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00.76501.31D.6.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00.78401.31D.3.

Beneficiario: Ayuntamiento de Padules (Almería).
Finalidad: Reforma/Equipamiento de la Unidad de Estancias
Diurnas para Personas Mayores.
Importe: 38.492,11 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Abla (Almería).
Finalidad: Equipamiento del Centro residencial para Personas
Mayores.
Importe: 200.000,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Finalidad: Construcción del Centro residencial para Personas
Mayores.
Importe: 363.605,11 E.

Beneficiario: Asociación San Lázaro, de Vejer de la Frontera
(Cádiz).
Finalidad: Equipamiento del Centro residencial para Personas
Mayores.
Importe: 216.000,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Loja (Granada).
Finalidad: Construcción Centro residencial para Personas
Mayores.
Importe: 200.00,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Moguer (Huelva).
Finalidad: Equipamiento Centro residencial para Personas
Mayores.
Importe: 436.226,52 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castillo de Locubín (Jaén).
Finalidad: Construcción Centro residencial para Personas
Mayores.
Importe: 171.154,16 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Santiago Pontones (Jaén).
Finalidad: Construcción Centro residencial para Personas
Mayores.
Importe: 101.074,47 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Peal del Becerro (Jaén).
Finalidad: Construcción Centro residencial para Personas
Mayores.
Importe: 200.000,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cañete la Real (Málaga).
Finalidad: Construcción Centro residencial para Personas
Mayores.
Importe: 171.939,50 E.

Beneficiario: Fundación Carreré de Sevilla.
Finalidad: Constr./equipamiento Centro residencial para Per-
sonas Mayores.
Importe: 179.078,98 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cañada del Rosal (Sevilla).
Finalidad: Equipamiento Centro residencial para Personas
Mayores.
Importe: 37.328,85 E.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- La Directora General,
Soledad Pérez Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personas Mayores, por la que
se hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

R E SU E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las siguientes sub-
venciones que se relacionan a continuación y en las cuantías
que se indican, concedidas al amparo de la Orden de 1 de
febrero de 2005 por la que se regulan y convocan subvenciones
en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales, actualmente
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, para el año
2005.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00.488.03.31D.6.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00.765.01.31D.6.

Beneficiario: Fundación para la Promoción, Desarrollo y Pro-
tección de las Personas Mayores. Fundema.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 75.032,95 E.

Beneficiario: Federación de Organizaciones Andaluzas de
Mayores. FOAM.
Finalidad: Mantenimiento y Programas.
Importe: 542.773,57E.

Beneficiario: Fundación Gerón.
Finalidad: Programa «Servicio de apoyo y respiro a las familias
de mayores dependientes para envejecer en casa».
Importe: 88.635,00 E.

Beneficiario: Fundación Gerón.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 30.000,00 E.

Beneficiario: Asociación Andaluza de Resid. y Servicios de
Atención a los Mayores. Sector solidario. Lares Andalucía.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 77.101,00 E.

Beneficiario: Unión General de Trabajadores de Andalucía.
UGT.
Finalidad: Programa.
Importe: 196.000,00 E.

Beneficiario: Confederación Sindical de CC.OO. de Andalucía.
Finalidad: Programa preparación a la Jubilación 2005/2007.
Importe: 196.000,00 E.


